
 

 
 
 
 

2025 

Estimado Seller, 
A partir del 1° de enero de 2026 derivado a los cambios de legislación fiscal en la Ley de 
Ingresos de la Federación 2026 artículo 25 fracción VI, se estarán aplicando las retenciones del impuesto 
al valor agregado (IVA) así como del impuesto sobre la renta (ISR); para ello, estamos trabajando con 
nuestros equipos técnicos para hacer las adecuaciones necesarias para su correcta implementación. 

¿Cómo se aplicarán las retenciones? 
Las retenciones se calcularán con base al precio de venta sin IVA pagado por el cliente, se retendrá el 
2.5% por concepto de ISR y el 8.0% por concepto de IVA tanto para personas físicas y personas 
morales, ejemplo: 

 

¿Cómo afectarán estas retenciones? 
Las retenciones cobradas serán descontadas del saldo a liquidar de manera semanal y lo podrás 
identificar de manera detallada tal cual se muestra a continuación: 

 
Dentro del portal de proveedores podrás encontrar el detalle de los montos retenidos por remisión de 
compra así como de las devoluciones efectuadas; asimismo, estaremos publicando en el portal de 
proveedores la constancia de retenciones correspondiente con los datos fiscales de tu razón social para 
que puedas acreditar estos montos en tu declaración provisional de impuestos. 
 

 

Atentamente 

Marketplace El Puerto de Liverpool 
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